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QUINTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 

2014 
 
 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, fracción I, 
inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, 
fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 
 

 
PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se adicionan la regla I.4.1.9. y el Capítulo I.10.5., denominado 

“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se 
indican por lluvias severas durante septiembre de 2014, publicado en el DOF el 19 de septiembre de 2014” que 
comprende las reglas I.10.5.1. a I.10.5.4., para quedar de la siguiente manera: 
 
 

“Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo 

 
I.4.1.9. Para los efectos de los artículo 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, los 

contribuyentes que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la adquisición o 
elaboración de bienes, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes relacionados con la adquisición o elaboración de los bienes de activo, podrán 
obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generados por la 
realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

 
I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del IVA 

acreditable total que se declare. 
 

II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N). 

 
III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados de forma 

definitiva, a partir de enero de 2014 y se utilicen permanentemente en territorio nacional. Para 
estos efectos, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez en México. 

 
IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado mediante 

cheque nominativo, tarjeta de crédito, de debito o de servicios o transferencia electrónica de 
fondos. 

 
La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo previsto por la regla 
I.2.3.6. y la ficha de trámite 178/CFF “Solicitud de Devolución de Saldos a Favor del IVA generado 
por proyectos de inversión en activo fijo” contenida en el Anexo 1-A. 

 
La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de 40 días hábiles; las 
subsecuentes en un plazo de 20 días hábiles. Los contribuyentes, previo a la presentación de su 
primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la información y 
documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará 
con un plazo de 15 días hábiles para su revisión, lo cual no garantiza la procedencia de la solicitud 
de devolución. 

 
El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

 
a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en la página de Internet del SAT, al 

momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos penúltimo, 
fracciones I, II, III y IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que se les haya 
aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, una vez que se haya 
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publicado en el DOF y en la página mencionada el listado a que se refiere el tercer párrafo del 
citado artículo 69-B; 

 
b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por 

los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren los 
artículos 69 ó 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

 
c) Al contribuyente se les hubieren cancelado los certificados emitidos por el SAT de 

conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el periodo de 
solicitud de devolución de que se trate; 

 
d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o representante 

legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, accionistas, asociados, 
miembros, integrantes o representantes legales de otra persona moral le fue notificada la 
resolución prevista en el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF; 

 
e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución conforme a 

la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que se le hayan negado 
total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y donde el importe negado 
acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 
M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en devolución. 
Este requisito no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución; 

 
f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los terceros con los 

que tengan operaciones los proveedores de referencia, que generen el 90% de su impuesto 
acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta haya sido presentada con inconsistencias o 
incompleta, respecto del periodo por el que se solicita la devolución. 

 
Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas de 
un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA trasladado en 
dichas operaciones. 

 
Si el contribuyente incurre en incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la 
presente regla, podrá manifestar lo que a su derecho convenga, exhibiendo la documentación que 
acredite su cumplimiento. 

 
La facilidad administrativa a que se refiere esta Regla, se otorgará siempre que se continúen 
cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto de 
inversión. 

 
CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2014 I.2.3.6. 

 
 

Capítulo I.10.5. “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante septiembre de 2014, publicado en el DOF el 19 

de septiembre de 2014” 

 
 

Devolución del IVA para los contribuyentes con domicilio fiscal o establecimientos en los 
municipios del Estado de Baja California Sur afectados por el huracán "Odile"  

 
I.10.5.1.  Para los efectos de los artículos SÉPTIMO, último párrafo y NOVENO del Decreto a que se refiere 

este Capítulo se estará a lo siguiente: 
 

I. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en un plazo máximo de 

diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, así como la totalidad 
de sus agencias, sucursales o cualquier otro establecimiento en los municipios de 



 
 
 
 

Nota: El presente documento, se da a conocer en la página de Internet del SAT en términos de la regla II.1.1.  

 
3 

 

Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos y Mulegé, del Estado de Baja California Sur, y 
aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en las reglas I.2.3.5. y 
I.2.3.6., respecto de empresas certificadas, siempre que: 

 
a) La solicitud se hubiese presentado antes del 19 de septiembre de 2014, 

cumpliendo los requisitos procedentes y sin importar el mes por el cual se solicite 
la devolución. 

 
b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 

excepción previstos en el artículo SÉPTIMO, segundo párrafo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo. 

 
II. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en un plazo máximo de 

diez días hábiles, a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal fuera de las zonas 
afectadas y que tengan alguna de sus agencias, sucursales o cualquier otro 
establecimiento en los municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos y Mulegé, del 
Estado de Baja California Sur, siempre que: 

 
a) La solicitud se hubiese presentado antes del 19 de septiembre de 2014, 

cumpliendo los que requisitos procedentes y sin importar el mes por el cual se 
solicite la devolución. 

 
b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los supuestos de 

excepción previstos en el artículo SÉPTIMO, segundo párrafo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo. 

 
c) El contribuyente solicitante presente, antes del 1 de noviembre de 2014, ante la 

ALAF o la AGGC según corresponda, escrito libre en el que se manifieste, bajo 
protesta de decir verdad el cumplimiento de las condiciones previstas para aplicar 
la facilidad señalada en el artículo SEPTIMO del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, acompañando al mismo el papel de trabajo en el que se cuantifique y 
distinga el valor de los actos o actividades objeto del IVA atribuibles únicamente 
al domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento ubicado en 
los municipios a que se refiere el citado Decreto.  

 
Lo dispuesto en esta fracción también es aplicable a los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal en las zonas afectadas y tengan alguna de sus agencias, sucursales o 
cualquier otro establecimiento fuera de los municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los 
Cabos y Mulegé, del Estado de Baja California Sur. 

 
DECRETO DOF 19/09/2014 Séptimo y Noveno, RMF 2014 I.2.3.5., I.2.3.6. 

 
 

Devolución del IVA por gastos e inversiones en el reacondicionamiento, reparación, 
restauración o reconstrucción en los municipios del Estado de Baja California Sur afectados 
por el huracán "Odile" 

 
I.10.5.2.  Para los efectos de los artículos DÉCIMO CUARTO del Decreto a que se refiere este Capítulo, el 

SAT resolverá las solicitudes de devolución del IVA, en un plazo máximo de diez días hábiles, a los 
contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en 
los municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos y Mulegé, del Estado de Baja California 
Sur, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

 
I.  Se trate de saldos a favor de periodos de septiembre, octubre, noviembre o diciembre de 

2014, que se declaren y soliciten a más tardar el 31 de enero de 2015. 
 

II.  Que el IVA acreditable derive en más del 50% en el periodo solicitado, de gastos e 

inversiones relacionadas con el reacondicionamiento, reparación, restauración y/o 
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reconstrucción o adquisición de bienes de activo fijo dañados o perdidos a consecuencia 
del huracán “Odile”. 

 
Para estos efectos, se deberán cumplir con los requisitos previstos en la regla I.4.1.9., sin 
considerar el monto a que se refiere la fracción II de la citada regla, y no tener solicitudes por las 
que se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la procedencia de 
saldos a favor. Adicionalmente, se deberá acompañar al trámite respectivo papel de trabajo en el 
que se cuantifique e identifiquen los gastos e inversiones que acrediten el porcentaje señalado en 
la solicitud, relacionándose con los comprobantes fiscales respectivos. 

 
DECRETO DOF 19/09/2014 Décimo Cuarto, RMF 2014 I.4.1.9. 

 
 

Autorización para realizar erogaciones en efectivo para los contribuyentes con domicilio 
fiscal o establecimientos en los municipios del Estado de Baja California Sur afectados por 
el huracán "Odile" 

 
I.10.5.3.  Para los efectos de los artículos DÉCIMO CUARTO del Decreto a que se refiere este Capítulo y 27, 

fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, se libera temporalmente de la obligación de pagar las 
erogaciones con transferencia electrónica de fondos, cheques nominativos, tarjetas de crédito, de 
débito, de servicios, o a través de los monederos electrónicos, a los contribuyentes que cumplan 
los siguientes supuestos: 

 
I.  Tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en los 

municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos y Mulegé, del Estado de Baja 
California Sur. 

 
II.  Las erogaciones se realicen en los municipios señalados en la fracción anterior. 

 
III.  Las erogaciones que se realicen sean para la adquisición de bienes o la contratación de 

servicios necesarios para la rehabilitación de la actividad comercial o de servicios que 
proporciona el contribuyente, entre otros, para la adquisición de productos relacionados 
con la alimentación o la salud, la contratación de servicios de limpieza, desmonte, 
rehabilitación de energía eléctrica, pintura, cristalería, cancelería, retiro de escombros, 
basura, fumigación en instalaciones, tratamientos de cloración y, en general, la adquisición 
de materiales, herramientas, dispositivos y cualquier otro bien, para la rehabilitación de la 
actividad comercial o prestación de servicios del contribuyente de que se trate. 

 
IV.  Las erogaciones no excedan de 100 mil pesos por operación. 

 
V.  Las erogaciones se realicen durante el periodo comprendido entre el 15 de septiembre y el 

31 de octubre de 2014. 
 

VI.  Las erogaciones se registren en la contabilidad del contribuyente y se exprese en el 

comprobante fiscal respectivo que las erogaciones se realizaron en efectivo. 
 

LISR 27, DECRETO DOF 19/09/2014 Décimo Cuarto 

 
 

Expedición de CFDI y registros en mis cuentas, facilidad para los contribuyentes con 
domicilio fiscal o establecimientos en los municipios del Estado de Baja California Sur 
afectados por el huracán "Odile" 

 
I.10.5.4.  Para los efectos de los artículos DÉCIMO CUARTO del Decreto a que se refiere este Capítulo; 28, 

fracción III, 29 y 29-A del CFF, 34 y 39 del Reglamento del CFF; 99, fracción III y 112, fracción III 
de la Ley del ISR, los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier 
otro establecimiento en los municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos y Mulegé del 
Estado de Baja California Sur, podrán expedir los comprobantes fiscales por los actos o actividades 
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que realicen, por los ingresos que perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen 
dentro de dichos municipios, o registrar en herramienta electrónica “Mis Cuentas” sus ingresos, 
egresos, inversiones y deducciones antes mencionados, realizados durante el periodo 
comprendido entre el 15 de septiembre y el 3 de octubre de 2014, a más tardar el 31 de octubre de 
2014. 

 
CFF 28, 29, 29-A, RCFF 34, 39, LISR 99, 112, DECRETO DOF 19/09/2014 Décimo Cuarto” 

 
 
SEGUNDO. “Se reforma el Anexo 1-A de la RMF para 2014.” 

 
 

Transitorio 

 
 
Único. La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
 



 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Atentamente. 
México, D. F., a  de septiembre de 2014. 
 


